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DECRETO ALc. No 21e1b I VISToS: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, L2 y 63
letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus
modificaciones; las disposiciones de la Ley No 12.401 en su Art. 401".

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador lvlunicipal, don Juan Rodrigo Astudíllo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El Decreto ALC. No243 de fecha 30 de Enero de 20U, que autoriza el reconoc¡miento
del beneficio de asignación familiar a la funcionaria municipal doña Carmen Luisa Ramírez
Santibáñez, Labores adm¡nistrativas en la Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato, por su hija
Josefa Belén Carreño Ramírez, a contar de Enero de 2017,

3.- El Decreto ALC. No 7754 del 13 de septiembre de zjv, por el cual se nombra a
doña Carmen Luisa Ramírez Santibáñez, Suplente en el Grado 17" de la Planta Admin¡strativos, a cumpl¡r
labores adm¡n¡strat¡vas en la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a contar del 01 de septiembre
hasta el 31 de d¡c¡embre de 2077 .

4.- La sol¡citud enviada por correo por doña Carmen Ramírez Santibáñez, en relación a

dejar sin efecto el reconoc¡miento del beneficio de asignación fam¡l¡ar por su hija.

Rat¡fiquese el término a contar del mes de Enero de 2018, al beneficio de
reconoc¡miento de asignación familiar a doña CARMEN LUISA RAMIREZ SANTIBAÑEZ,
RUT NO 
y Ornato,
N. 243
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30 de enero de 2017.

, Labores administrativas en la Dirección de N4edio Ambiente, Aseo
hija JOSE BELEN CARRENO RAMIREZ, aprobado mediante el Decreto ALC.
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